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Comedores Económicos Del Estado Dominicano
Santo D_om¡ngo Este, República Dominicana

"ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL'

DJt202t2017

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

DE UNA PARTE, Los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO
DOMINICANO, institución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No.
16, de fecha 23 de jun¡o del aña 1942, y sus mod¡ficaciones contenidas en el
Decreto No.1082-04, de fecha 3 de septiembre del año 2004, con Registro
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 4-01-05251-2, y con Registro de
Proveedores del Estado (RPE) No. 1040, con domicilio y asiento social ubicado en
la Avenida Presidente Estrella Ureña Esquina San Vicente de Paul, lilunicipio

Domingo Este, Prov¡nc¡a Santo Domingo, debidamente representada por su
General LlC. NICOLAS ANTONIO CALOERON GARCIA. dominicano

de edad casado. funcronarro publrco. ponador de ra Cédula de ldentrdad y

No.001-0937978-4, domiciliado y residente para los f¡nes del presente
en Ia Avenida Presidente Estrella Ureña, Esquina San Vicente de Paul,

Santo Domingo Este Provincla Santo Domlngo, quien en lo que sigue
contrato se denom nará ENTIDAD CONTRATANTE.

OE LA OTRA PARTE: INVERSIONES Y SOLUCIONES E & N. S.R.L,: con
Registro Nacional de Contfibuyente (RNC) No 1,30-79213'5. y con Regrstro de
Proveedores del Estado (RPE) No416B6, sociedad comerciai organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su
domicil¡o social y asrento principal en la Autopista de San ls¡dro, Plaza l\4ónaco,
Municipio Santo Domingo de Este, Provincia Santo Domingo, Repúb¡ica
Dominicana, debidamente representada para los fines del presente Confato por
su Gerente el Señor YRAM YSRAEL EUGENIO NOYOLA, dominicano, mayor de
edad, casado, empleado privado, portador de la Céduia de ldentidad y Electorai
No.001-0567100-2; domiciliado y residente en ia calle Puerto Rico No.78,
Apartamento 303, Edificio Brsas del Ozama ll, Sector Ensanche Ozama,
Municipio Santo Domingo de Este, Provincia Santo Domingo República
Dominrcana; quien para los fines del presente Contrato, se denominará "EL
PROVEEDOR" para referirse a ambos se les denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No 340-06, de fecha dteciocho (18) de agosto del
dos mil seis (2006) sobre Compras y Contratac¡ones Pubicas de Blenes,
Servicios Obras y Conces¡ones, y su posteflor r¡od flcactón contenida en la Ley
No. 449-06 de fecha se¡s (06) de drclembre del año dos mrl sers (2006). y su
Reglamento de Aplicación No 543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año
dos m¡l doce (2012), establece entre ios Procedtmientos de Selección. Los
Procedimientos de Urgencia.

POR CUANTO: A que eJ artículo 4 del Reglamento de Apljcación No 543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece entre los
Procedimrentos de Selección Procedirnientos de Urgencia, en su numeral 7,
indica todos los pasos a segurr para d.c.ro proceotmtento

POR CUANTO: Ei contrato será váltdo cuando se reaiice conforme al
ordenamiento jurídico y cuando el acto defnitivo de adjudicación y la consiitución
de la garantÍa sean cumplidos. Se perfeccionará por la notiflcación de la recepción
de la orden de compra por parte del proveedor o por la flrma de las partes del
C.ntrat. a intervenir 

-._.._: -:---.\

POR CUANTO: A que en 'ecna verntrtres \23) de mes de nov,enore del año dgs
m¡l diecisiete (2017) los COMEDORES ECONOMICOS' DEL ESTAD'o -,
DOMINICANO. colvocaro^ -edrarte Jr oe'ródrco oe c,'cL,lacion nacro-nql, e" el .

portal de la institución y el portal de compras dominicanas al Procedimigntó de ..
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Ursencia de REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y CARGADO EN EL PORTAL
TRANSACCIONAL MAE-PEUR"2017.0002 ?aía ta adquisicrón de: l) 4,000
Fa.dos de platos desechables bandeja doble con división 200/1; 2) 200
9.1!91,"t..d9^:.1d" muriático; 3) 20 Ro os de br¡llo fino metal (rollos de 5lrbras); 4) 100 Docenas de br¡llo gordo 30 gramos; 5) 100 Docenas de brillot¡po maqu¡na metat 7CM X lOCM; 6) 300 Gatones O" óloro; 7) 10 Docenas de
cubet¿s plásticas 3 galones; g) 3,Sb0 Fardos cucharaa JósJchaotes j00o/r:
9) 30 Docenas de cucharon de arroz No.10 (aluminio); 10) 30 Docenas de
cucharon habichuela aluminio No.10; 11) 10 Docenas de cuch¡llos 6
pulgadas mango de madera; 12) 100 Cajas de guantes desechhbles ,t000/1;
13) 300 Galones de desgrasante; 14) 3OO Gatones de desinfecdante; jS) 300
Sacos de detergente en polvo 3Oi1 l¡bras; l6) 2,400 Fardos de envases de
habichuelas 4 onzas desechables 1O0O/1; t7) 25 Docenas de escobas
plásticas 30x12x9 CM; 18) 100,000 Un¡dades de fundas 10 libras 11x16
cal¡bre 250 (transparentes); l9) 250,000 Unidades de fundas 50 t¡bras 17x22

liTqradas calibre 250, según muestra; 20) 10,000 Unidades de fundas negras
1944 tipo zafacón; 21r 20,000 Unidades de fundas negras 55 gatonesfZZ¡
100,000 Unidades de fundas transparentes 17 x2Z calibre 250 G0 libras); 23)
50 Cajas de gorros desechables IO00iI; 24) 30 Docenas de guar¡tes de goma
fuerte (Size M, L, S); 25) 30 Docenas de guantes de teta (tipo ose) obreró; 26)
10 Docenas de jarras plásticas; 27) 3OO Galones de lavaplatos líquidos; 2gil0 Docenas de machetes l4 pulgadasj 29) 5 Docenas de mangueras
plást¡cas 'f00 pies; 30) 50 Cajas de mascar¡ as desechables 10OO/1; 3f) s
Docenas de palas escot alum¡nio grueso; 32) lO Docenas de palas
recogedoras de basura plástica; 33) 3,500 Fardos de platos desechables
No.9 500/l; 34) 50 Fardos de platos desechables para picadqra .édondos
No.6; 35) 5 Docenas de rastrillos plásticos; 36) 30 Docenas de rollos papel
aluminio 200 yardas; 37) 150 Fardos de rollos papel institucionál 12l1; 3g) i0
Docenas de rollos papel PVC 16 pulgadas (transparentes); 39) 1F0 Fardos de

os papel toalla 6/1; 40) 250 Caias de sartenes desechables cuadrados
1OOl1i 41) 100 Fardos de serv¡tletas 500/l: 42) ,tO Docenas de sierra

431 2,400 Fardos de tapas envase 4 onzas desechabtes 1oOO/1:
de trementina; 45) 20 Caias de

0/1; 46) 5 Cajas de vasos desechables
de zafacones plásticos 4 galones.

vasos desechables #10
ríg¡dos No.q 5U1t 471 5

:A que en fecha veinticuatro (24) del mes de noviembre del año
m¡l diecisiete (2017) los COMEDORES ECONOMTCOS DEL ESTADO

OOMINICANO, convocaron mediante un periódico de circulación nacronar, en el
portal de la instituc¡ón, y et portal de compras dominicanas, por segundo dia
consecut¡vo al Procedimiento de Urgenc¡a de REFERENCIA CEE-pU-OO2-2017, y
CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2O17.bOOZ. PArA Iá
adquisición de: 'l) 4,000 Fardos de platos desechabtes bandeja doble con
div¡sión 200/1; 2) 200 catones de acido mur¡ático; 3) 20 Rollos be brillo fino
metal (rollos de 5l¡bras); 4) 100 Docenas de brillo gordo 30 gr?mos; 5) 100
Docenas de brillo tipo maquina metal ZCM X 1oCM; 6¡ IOO Calones de cloro;
7) 10 Docenas de cubetas plásticas 3 gatones; g) 3,500 Fardps cucharas
desechables 1000/1; 9) 30 Docenas de cucharon de anoz No.10 (aluminio);
10) 30 Docenas de cucharon habichuela aluminio No.j0i 1l) l0 Docenas de
cuch¡llos 6 pulgadas mango de madera; 12) iOO Cajas de guantes
desechables 1000/1; 13) 300 catones de desgrasante; .t4)'300 Gatónes de
desinfectante; 15) 300 Sacos de detergente en potvo 30/1 libras; 16) 2,400
Fardos de envases de hab¡chuelas 4 onzas desechables iOóO/.1; j7) 25
Docenas de escobas plásticas 30x12x9 CM; 1g) fOO,000 Unidades de fundas
l0 libras 1'lx'l6 cal¡bre 250 (transparentes); 19) 2S0,000 Unidadqs dé fundas
50 libras 17x22 timbradas calibre 250, según muestra; 20) 10,000 Unidades
de fundas negras 18x24 tipo zafacón; 21)20,000 Unidades de fundas negras
55 galones; 22) 100,000 Unidades de fundas transparentes 17x22 calibrc Z5O
(50 fibras); 23) 50 Cajas de gorros desechabtes lOOOt,t: 24\ 30 Docenas de
guantes de goma fuerte (S¡ze M, L, S); 25) 30 Docenas de guantes de tela
(tipo oso) ob¡ero; 26) l0 Docenas de jarras ptásticas; ZZ) aOO Gatones de
lavaplatos líqu¡dos; 28) 10 Docenas de machetes l+ putgadás; 29) 5 Docenas
99^11nq!9r9s plásticas 100 p¡es; 30) O0 Cajas de mascar¡ as desechabtes
1000/1; 31) 5 Docenas de palas escot aluminio grueso; 32) 10 locenas de
palas recogedoras de basura plástica; 33) 3,500 Fardos de platos
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desechables No.g 500/l; 34) 50 Fardos de platos desechables para picadera
redondos No.6; 35) 5 Docenas de rastr¡llos plást¡cos; 36) 30 Docenas de
rollos papel aluminio 200 yardas; 37) 150 Fardos de rollos papel institucional
12l1; 38) 10 Docenas de rollos papel PVC 16 pulgadas (transparentes); 39)
150 Fardos de rollos papel toalla 6/1;40) 250 Caias de sartenes desechables
cuadrados 48x5x36x100/1; 41) .t00 Fardos de servilletas 500/1: 42) 10
Docenas de siera No.124 518 431 2,400 Fardos de tapas envase 4 onzas
desechables 100011; 441 100 Galones de trementina; 45) 20 Caias de vasos
desechables #10 rígldos 50/1;46) 5 Cajas de vasos desechables rígidos No.5
5011; 471 5 Docenas de zafacones plásticos 4 galones.

POR CUANTO: A que en fecha uno (01) de d cierfbre det año dos m I drecisiete
(2017) Se procedió a la Recepción Apertura y Lectura de ios Sobres 'A y B,'
contentrvos de 1as Ofertas Técnicas y Económicas del referido oonourso. en
presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tates fines, el Acta de
Apertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y CARGADO EN EL
PORTAL TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0002, de esa misma fecha.
POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura de
Ofertas Técnicas REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y CARGADO EN EL
PORTAL TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0002, instrumentado por Notario
Público, al momento de dar lectura a la lista de aststencia de los oferentes, se
procedió tambrén de esta mrsma manera a recibir dichas oropuestas economrcas
POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que
a continuación detallarnos: 1)-Zadesa, S.R.L; 2)-Evel Supl¡dores, S.R.L.; 3)-
lmportadora Barbera, S.R.L; 4).Argentra Intercomercial, S,R,L; 5)-Topicverse,
S.R.L.; 6)-Multiservic¡os Ocnab, S,R,L; 7).Pr¡nt Zone, S.R.L; 8)- Invers¡ones
Alto Garona, S.R.L; 9)Jnversiones Alegria Mercantil, S.R.L.; 10) Servicios
Múlt¡ples 4KML, S.R-L-; 11)- Comerc¡al Corazón, S,R,L; 12)- Damei e
Comercial, S,R,L; 13)-lnvers¡ones y Soluc¡ones E y N, S.R.L.; 14)-Belezar
Comercial, S.R.L.; 15)-Equipos Institucionales Metalmecán¡cos, S.R.L.; 16)-
Teranza, S,R,L; 17)-GTG Industr¡al, S.R.L.

POR CUANTO: A que las empresas part cipantes en el acto de Recepción,
y Lectura de las Propuestas Económicas del Procedimiento de Urqencia
ERENGIA cEE-PU-002-2017, y CARGADO EN EL PORTAL
CCIONAL MAE-PEUR-2017-0002, oaÉ la ADQUISICIÓN DE

DESECHABLES, LIMPIEZA E HlclENE presentaron sus
propuestas

[NTO: A que
de ia Oferta),

del Reglamento No.
(2412), por un importe equivalente aJ Uno por ciento ( 1%) del monto total de la
oferta

POR CUANTO: A que después de un minucioso esludio de todas las ofertas
presentadas, la ENTIDAD CONTRATANTE en fecha siete (07) det nres de
djciembre del año dos mil d¡ecls ete QAlh \e Adludico a EL PROVEEDOR el
Confato de Suministro de Bienes y Servrctos Conexos para que este último le
venda los siguientes surnintstros l-)2 000 Fardos de Platos Bandeta Doble con
División 200/1, Marca Plastifar, 2-)20 Rollos de Brillo F no l\4etal ( Rol os de s
Libras), 3-)10 Docena de Cubeta Ptásticas de 3 calones,4-)1.500 Fardos de
Cucharas Desechables 1O0O/1 Mafca Plastrfar 5-)30 Docena de Cucharones de
Arroz No. 10 (Aluminio); 6-)30 Docena de Cucharon de Habichuela Aluminio Nol O;

7-)10 Docena de Cuchilio de 6 Pulgadas l\¡ango de Madera; 8-)1OO Cajas de
Guantes Desechable 1000/1 91300 Sacos de Detergente en Polvo 30/1 Libras,
Marca Suave; 10-)1,400 Fardos Envase de Habichuela 4 Onza Desechable
'1000/'1, l\¡arca Termo Envase 11-)50,000 Fundas de 10 Libras'11x'16 Calibre 250
Transparente '12-)100.000 Fundas de 50 Libras 17x22 fimbtada 250
Transparente Calibfe 250, Según l\4uestra, 13-)10 000 Fundas Negra 55 Galones;
14150 Cajas Gorro Desechable 1000/1 15-)30 Docena Guante Goma Fuerte size
lvl,L,S, 16130 Docena cuante T¡po Oso Obrero, 17)10 Docena de Jarra plásticas
1E-)300 Galones Lavaplatos L¡quido, l\4arca Oistoi 19-)5 Docena de N4achete 14
Pulgada, 20-)5 Docena de Manguera de 1OO Pies, 21-)50 Cajas de Mascarilla
Desechable 1A0U1. 22)5 Docena de Pala escot alumtnio Grueso, 23-)10 Docena

EL PROVEEDOR const¡tuyó una garantía contractual
en cumplrmiento de 1o estabiecido en Llteral A del Articulo
543-12 de fecha 06 de septiembre del año dos mil doce
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de Pala Recogedora de Basura plástica; 24-)2,000 Fardos de platos Desechable
ll"j^ j.o"oÍ^ I:::ll"jT ll^":" 2s-¡5o'Fa,oo. ;"- pi"i; D'"!""n"o," p"r."

; ; d; ñffi ;;;: i' ?1""i, í;i I " i, ! lJl t 5: "ff ;# Bi;.J Uffi . í1. il;,i,i lg::ll"l:"1u*."1ux 100/1, 2e_)10 o"*i,ái si",i,iJ-¡¡"'iii i¡i,,id_"lr,ooo ru|"oo,rapas.Envase 4 Onza Desechable 
.1000/1,; tal como l" *ii¡jáJ" ta referidaActa de Resotucíón de Adiudicac¡¿"_o-u nerÉÁeñcii ii-l_'Jü,oor_zorz, ycARGADo EN EL poRrAL ine¡rseccrouef rrrnE_peünlñri-üooz.

!g&+g+ANIO; y en et entendrdo d€_que et antenor preámbulo fo¡ma parteIntegral del presente contrato: L¡S penreé h"n 
"onuán¡¿JiJ "-gi;;nt.,

ARTICULO 1: DEFtNtCtONES;

¡rempre que en el presente Contrato se empleen los sigLrientes iérmrnos, seentenderá que significan lo que se expresa a conttnuacjón:

EL CONTRATO: Et acuerdo firmado y celebrado entre LAS PARTES, para laejecución det servicio incluidos todos rá. rn"*o. Oi ,irr.,iril"r" todos losdocumentos incorporados mediante referencia en los mjsmos

EL PROVEEOOR: Nombre de la persona natural o jurídica consorcro, queejecutará el objeto dei Contrato

EL GOBIERNO: Et cobierno de ta Repúblrca Dominicana

ENTIOAD CONTRATANTE: Entidad que realiza la contratación.

MONTO DEL CONTMTO: Et jmporte señalado en el contrato.

Los sigurentes documentos forman parle integrai e Insusttturble qer presentecontrato, y EL PROVEEDOR reconoce cada unó de estos 
"oÁo 

punu ¡ntflnsecadel mismo

El Contrato prop¡amente dicho
Pliego de Cond¡cjones
Organrzacrón y l\4etodoiooía
Presentactón y personal
Desglose Presupuestario
Curr¡cuium Vitae (si corresponde)

b)

d)

0

ARTICULO 3.-OBJETO DE CONTRATO

La ENTIDAD CONTRATANTE meotanre er presente
servicios de EL PROVEEDOR, para que este último le
sumrntstros de Bienes y Servicios Conexos de:

lL
contrato contrata los
venda fos siguientes

UNIDAD DE
MEDIDA

Platos
Desechable
Bandeja Dobte
con div¡s¡ón
20011 Marca
Plastifar

RD$584.00 RO$l,378,240.00
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Cubeta
Plástica 3
Galones

Docena 10 RD$738.98 RD$8,719.96

ucnara
Desechable

Marca Plastifar
Fardo
1000/1

1,500 RD$674.57 RD$1,193,988.90

Cucharon de
Arroz No.10
(Aluminio)

Docena 30 RD$574.57 RD$20,339,78

Cucharon de
Hab¡c h uela

No.l0
(Alumin¡o)

Docena 30 RD$596.61 RD$21,119.99

Cuch¡llo 6
P u lgada

Mango de
Madera

Docena 10 RD$949.15 RD$11,199.97

Guante
Desechable Caia 1000/1 100 RD$1,059.32 RD$124.999.76

Detergente en
Polvo Suave Saco 30/1 300 RD$522.03 RD$184.798.62
Envase de

Hab¡chuela 4
Onza

Desechable
Marca Termo

Envase

Fardo
1000/1

1,400 R D$ I ,427.10 RD$2.357.569.20

Funda de 10
L¡bras 11x16
Calibre 250

Transparente

u n ¡dad 50,000 RD$1.61 RD$94,990.00

::{unda 50
"'li$_)qs17x22

*- ifst\ra¿a
Yf-._drP[ zso,

u n ¡dad 100,000 RD$11.36 RO$1,340,840.00

:s Fultll Nesrar "á9".lalones unidad 10,000 RD$3.55 RD$41.890.00
ji,'corrcs

Desechable
Caja 1000/1 50 RD$1,059.32 RD$62,499.88

Guantes de
Gomas Fuerte

S¡ze M.L.S

Docena 30 RD$500.00 RD$17,700.00

Guantes de
Tela (Tipo

Oso) Obrero

Docena 30 RD$855.93 RO$30.299.92

Jarras
Plásticas

Docena 10 RD$525.42 RD$6,199.96

Lavaplatos
Liquido Marca

D¡stol

Galones 300 RD$97.45 RD$34,497.30

Machete 14
Pulqada

Doce na RD$ 1 ,779.66 RD$20,999.99

Man guera
Plástica 100

Pies

Doce na RD$10,084.76 RD$59.500.08

Mascarilla
Desechable

1000/1

oocena 5U RD$2,033.89 RD$119.999.51

\
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Pa la Escot
Alum¡nio
Gruesa

oocena 5 RD$1,127.11 RD$6,649.95

Pala
Recogedora de

Basu ra
Plástica

docena 10 RD$631.35 RD$7,449.93

Platos
0esechable
No.9 Marca

Termo Envase

Fardo 500/'1 2,000 RD$699.15 RD$r,649,994.00

Platos
Desechable

para Picadera
Redondos

No.6

fardo CU RD$1,008.47 RD$59,499.73

Rollos Papel
Inst¡tucional Fatdo 1211 150 RD$383.05 RD$67,799.85
itollos Papel
Toalla Marca

C¡elo
Fardo 6/1 150 RD$470.33 RD$83,248.41

Sartenes
Desechable
Cu¿drado
48x5x36

Caja 100/1 250 RD$3,940.67 RD$1,162.497,65

Sierra No.124
5/8 Docena 10 RD$8,432.20 RD$99,499.96

Tapas Envases
4 Onza
Desechable

Fardo
1000/1

1,000 RD$1,144.07 RD$1,350.002.60

Total con
lmpuestos
Incluidos

RD$11,630,674.90

PARRAFO l. Los bienes y/o servicios conexos que rntegran el objeto oet presente
E$<to. deberán reunir los fequisitos de calldad y presentación estaorecroos en el

Condiciones Específicas.

ll. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes y/o
ponexos, requeridos de conformidad con el cronograma de Entrega de
Adjudicada.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el suministro de los bienes y/o
seTvrcros conexos objeto de esle contrato, asciende a la suma de ONCE
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCTENTOS SETENTA Y CUATROPESOS DOMINICANOS CON NOVENTA CENTAVOS 9O/1OO
(RD$11,630,674.90), con impuestos Incturdos.

ARTICULO 5.. FORMA DE PAGO

La.suma única a ser pagada a EL PROVEEDOR, (El precio del contrato),
Incluyendo cualquier pago por anticipo, si corresponde o procede se pagará
conforme a lo establecido en et contrato Con anteriondad al pago dei anttcipó el
proveedof deberá entregar a la Entldad Contratante una garantia de ouen uso oel
antrcrpo por el total del nronto entregado en dicho conceptoi La ENTIDAD
CONTRATANTE pagara de forma total o a preseniación de factura, no efectuará
pagos por las pañidas eJecutadas para las cuales no se hayan indicado precios,
por clanto se considerarán comprendidas en los den¡ás precios que figuren en las
oemas panldas presupuestadas

\,
\

ARTICULO 6.-CONDICIONES DE PAGO,

Págrna 6 de T0



Los pagos sgrán reajjzados en pesos Dornin¡canos, (a crédito) en vrnud de tos

l:19:",:": 
qean asignados tos recursos proven¡entes iet presuiuesto vencido elpiazo 0e ra entrega de los suministros objeto del presenie contrato, trernta d¡as

!:l::: -!r: convenciones para otra_s monedas, si es necesario se catculanromando en cuenta la tasa de canrbro fijada por 
"l 

guuio C"nir; á" ta Repúblicauomtntcana al momento de efectuarse el paoo.

ARTICULO 7,. IMPUESTOS,

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de tmpuestos en vjrtud delPreSente contrato.

Los sum¡nistros obl_eto del presente contrato tendrán una duración no mayor oe
::.::1?-y^ "l!:. 

(45) días catendaÍo posterior a ta fecha de emisjón de ta orden0e compra correspondiente comorendido de la siguiente maneiá,'Oes¿e el ¿ia
9l?:¡lu9u9 (1e) de dic¡embre det año dos,¡l Ji"ói""i"'¡2éj])]'ñr"," u, 0," oo"(02) de febrero dei año dos mil diec¡ocho (2ojB), su1eto u iárOiá's Oipeno,enoo oelas .necesidades de ta insiitución), conüdos 

'" p;;;; l;;;,r" oer presente
::ll1to,y/r hasta comptetar ta cantidad 

"ontratáü, .iéípi"'o'ui no exceda erlrempo de vjgenc¡a del mismo y seran entregados en los almacenes de laENTIDAo CoNTRATANTE ubicados en ru auéÁiál piesiiJnü"istrela ure¡aesquina San Vicente de paúl y/o cualquier otro comedor.

N

Ni la ENTIDAD CONTRATANTE n¡ EL PROVEEDOR serán responsaores decualquier incumptimiento det contrato si su ejecución ha sido demoáoa, rmpedrda,obstaculizada o frustrada por causas de Fueíza fr¡"Vo. o ó""o fo.ti..,[t.l

:Íi:",H "^1::,:: j"]^pl?"-"i]: contrato, causa t\4ayor sisniftca cuatquier evento o
F_-. situación que escape al co¡trol de, una p.,r", ¡róLuu-¡o-rá i ,n"u,trot", y sin que. / ¡,:,;;11,1,^1^:" fsls:y: o rarta como ;;.,-;;;;;,; enunciativa pero no

l,lllj]j:31,^".^ ge autoridades gubernamentates o mitjtares,r."n;"[#"' ;g:*rl:I:,i!?,:" epidemia. suerras, actos de terrorislas, huetsas,

f ":lt9".]::? 
tembtores-de tierra, acóidentes, 

""tá.i;;;; 
-;";;;;;;#; 

iar.brenla,es mayores cono,c,ones severas e ;r"r;;" ;Jl

significa aconiecimiento que no ha pooroo preverse, o que previsto
evitarse, por ser extraño a ia voluntad de la persona

causas de Fuerza Mayor espectf¡cadas anteÍormente no incluVen.

I Cualquier evento causado por negligencia o accrón rntencronar oe una

2 cualquier evento que una oe ras partes pudo haber tomado en cuenta almomento de la frma o de la ejecución de este Contraro para evrtari.tcumpltmtento de sus obliqactores
3. Insuf¡ciencia de recursos jfallas en ei cumplimiento de cualqurer pago bajoesle Conrr ato 

. t
La faila de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplÍr \v
:1111,:." de sus obtigaciones no será considerada cóÁo incumplimiento,
srempre y cuando este surja de un evento de Fueea l\¡ayor o Caso Fortuito y laparte afectada haya tomado todas ras precauciones r"ronrorur'-aon er debidoesmero y cuidado, siempre con ej objet¡vo de cumplir con los términos ycondiciones esiablecidos en esle cofrraro

Si por,una causa de Fuerza Mayor o Caso Forluito, EL PROVEEDOR no cumplecon^-er cronograma de entrega ra ENTToAD CoNTRATANTE extenoera el
9of]19]o P9l .un. 

tiempo igual al periodo en el cual EL pROVEEDOR no pudo
cumpltr, debido únicamente a esta causa



S¡ EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el avisorequendo dentro.del periodo especiiicado, se conside.a como que ha renunc¡ado a
su oerecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza fulayor o Caso Fortuito.

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá
tomar las medidas razonables para suprimrr la inhabiiidad de lá parte en
cumpltr con sus obltgacrones

b) La parte afectada por el evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito deberá
notificar, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas por escflro a ta
otra pafte ta ocurrencia del evento, indjcando su naturaleza y causa De
igual manera deberá notificar por escnto a la otra parte la restauración deIas condiciones normaies tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortujto.

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reoucrr {as
consecuencias adversas de un evento de Fuerza lvlayor o Caso Fortuito

EL PROVEEDOR ejecutara el presente contrato conforme se descnoen en elp||ego 0e cond¡c¡ones esoecific€s

Para garant¡zar el fiel cumpiimiento oet presente contrato EL PROVEEOOR hace
lo.r.tg1 9ltr9S-q de una garantía bancar¡a o una pótiza de seguros a favor de la
ENTIDAD CONTRATANTE en cumptrmrento a to establecido en et articulo .1 .12

literal D del Reglamento de Aplrcación de la ey de Compras y Contratacrones deórenes. Servtctos Obras y Concesiones No543_12, por un valor equivalente al
Uno por Ciento (1%) del monto del contrato

que impliquen variaciones en los costós o en los gastos a incuii,r pól- EL
PROVEEDOR para el suministro de los bienes y/o servicios conexos, los pagos a
EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán ser objeto de vanactones nr
en ra proporcton correspondiente a estos cambtos

la realización de ta garantÍa, lndependienternente del resto de acciones
mente procedan

postedor a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen
en Ia teyes nactonales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional,

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por esirito, medianre enmlenoas
numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a
partir de la fecha de aprobación realizada por Ia ENTTDAD CONTRATANTE.

ARTICULO 15.. RESCISION DEL CONTRATO,

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir et presente Contrato
unilateralmente y eJecutar la Garantía de Fiel CumpJimtento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que la misma no sea ongtnada por
aconteom¡entos de Fuerza Mayor o Caso Foduito

l4R!¡19 l. Drcha garantra responderá a tos daños y perjuicros que to produzcan
-&\€NTIDAD CONTRATANTE en caso de incumpiimieÁto que delermrnara en

La v¡olación del róg¡men de prohibiciones establec¡do en el Articulo 14 de la LeV

\r
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No 340-06 odginará la nul¡dad absoluta dei Contrato, sin periuicio de oira acción
que dec¡da interponer la ENTIOAD CONTRATANTE.

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley
N0. 340'06 y su reglamento de aplicación No. S43-.12 y de las normas
complementárias qtle se dicien en el marco del misrno, será causa de nulidad del
mrsmo.

forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran.urg,r.on relación ai
desqrollo del presente Contrato y su rnrerpreracton

se cornprometen a teal¡zat sus melores esfuerzos o¿lra resolver en

ARTICULO I8,- DERECHO DE ARBITRAJE.

se especifcan a continuación

e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato
amparo de las leyes de la República Dominicana.

Cualquier controversia que surla en relación con la rntefpfetación de este Contrato
o en retaclon con los derechos u obligac¡ones de cualqu¡era de LAS PARTES,
será sometida a Arbitraje, de acuerdo al reg amento de la Corte de Arbitraje de la
Cámara de Comercio y Producción del Distrito Naclonal, con sujeción a las reglas

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control
para todos los asuntos relacionados con el signtflcado e rnterpretación de los
términos y condiciones de este documento.
ARTICULO 21.. TITULOS.

\[--\ Los titulos no lrmrtafan, alterarán o modifrcarán el significado del Contrato.

V / enrícuLo zz.- LeclsL¡cloru npucrere.

LAS PARTES acuerdan que ta ejecución del presente contrato se hará de
conformidad con las leyes vigentes en Repúbiica Dominicana

ARTICULO 23.. ELECCION DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS pARTES eiigen
dom¡c¡lio en las direcciones que figuran en la parte introductiva dei m¡smo, en el
cual fecibirán válidamente todo t¡po de correspondenc¡a o notificación relativa al
preserte Contrato, su eJecuctón y terminacrón.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas as estipulaciones y acueroos
convenldos enire LAS PARTES. En caso de ambigüedad, duda o desacuerdo
Sobre la rnterpretación del mismo y sus documentos anexos prevalecefá su
redacción Asimismo se establece que sr atguna de las disposrcrones de este
Contrato se declara inváiida, las der¡ás no serán afectadas v oermaneceran
plenamente vigentes.

HECHO, LEIDO Y FIRMAOO en tres (3) orginales de un mismo tenof, uno para
cada una de LAS PARTES y el otro para los fnes correspondientes. En el
Municipio Santo Dorningo Este Provrncra Santo Domrngo Repúb ica Domrnicana,
a los diecinueve (19) días dei mes de diciembre det año dos mil dlecisiete (2017).

,í"1:::
- r { -'
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POR :

COMEDORES ECONOMICOS DEL
ESTADO DOMINICANO

POR:

INVERSIONES Y ONES E

&

YO, LlC. SERGIO ANTONIO NAUT GONZALEZ, Notario Público de los del
número pa¡a el Distrito Nacional, miembro activo del Colegio de Nqtarios de la
Repúbl¡ca Inc., mediante Matricula No.3022, Certifico y Doy Fe de quq por ante mi
comparecieron los infrascritos contratantes, señores LlC. NICqLAS ANT.
CALDERON y YRAM YSMEL EUGENIO NOYOLA de generales y cqlidades que
constan los cuales libre y voluntar¡amente flrmaron 9n mi presencia el presente
acto, declarándome bajo la fe del juramento haberlo hecho con laq frmas que
acostumbran a usar en todos los actos de su vida pública y privada. En el
Munic¡p¡o Santo Domingo Este, Provincia Santo Domjngo, República pominicana,

a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del ano dos mil diecis¡pte (2017).

i, t,ti,tlt::

RtstÍÉ r0 de to


